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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona una fracción V Bis al artí-
culo 5; se reforma la fracción I de lartículo 11; y, se reforma el
artículo 72 de la Ley General de Desarrollo Social, presentada
por el Grupo Parlamentario de Morena
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NORMA XOCHITL HERNANDEZ COLIN

DIPUTADA FEDERAL
cAmak.\ ÜL Diputados

uní LEGISUTCKA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2017

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXIII LEGISLATURA
PRESENTE

La que suscribe, Diputada Federal, NORMA XOCHITL HERNÁNDEZ COLÍN, integrante del Grupo
Parlamentario del partido MORENA a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111 y 112, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, por este medio, someto a la consideración de ésta soberanía,
la RESERVA PARA SU ANÁLISIS Y DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, de los artículos 5, fracción
V Bis y 11, fracción I, de la Ley General de Desarrollo Social, contenidos en el Dictamen de la
Comisión de Desarrollo Social Gobernación, con proyecto de decreto por el que adiciona una fracción
V Bis, y se reforma ia fracción I del artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social.

Lo anterior, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA

Artículo 5.-... Artículo 5.-...

I. a V.... I. a V....

V Bis. Estrategia Nacional de Inclusión: Mecanismo de
Coordinación de las políticas y Programas de los tres
órdenes de gobierno, cuyo objetivo general es
contribuir al acceso de los derechos sociales y a la
disminución eficiente de las carandas que inciden
sobre las condiciones de vida de las personas y el
ejerddo de los derechos para el desarrollo social;

Sin correlativo.

VI. a X.... VI. a X....

Artículo 11. La Política Nacional de Desarrollo Soda! tiene los

siguientes objetivos.
Artículo 11....

I. Implementar la Estrategia Nacional de Inclusión, que
propicie las condiciones que garanticen el disfrute de los
derechos sodales, individuales o colectivos, asegurando el
acceso a los programas de desarrollo social y a la Igualdad de
oportunidades, asi como la superación de la discriminación y la
exclusión soda!. Para tal efecto, dicha Estrategia tendrá
los siguientes propósitos:

I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de
los derechos sociales. Individuales o colectivos,
garantizando el acceso a los programas de desarrollo
social y la Igualdad de oportunidades, así como la
superación de la dlscrlmlnadón y la exclusión sodal;
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